
CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
Le informo a la señora juez que el término de ejecutoria del auto anterior 

corrió así: 1,5 y 6 de julio 2022, en tiempo hábil la incidentista a través 
de su apoderado interpuso recurso de Apelación. A DESPACHO 

Inhábiles 2,3,4 de julio de 2022 por vacancia judicial 

 
Armenia Julio 14 de 2022. 

 
 

LUZ MARINA VÉLEZ GÓMEZ 
Secretaria 

 
Juzgado Segundo de Familia 

Armenia Quindío  
 

INTERL 1321 

RADIC 2021-295-00 
 

Armenia, Quindío, julio quince (15) de dos mil veintidós (2022) 
 

   
En el efecto devolutivo se concede el recurso de apelación interpuesto por 

la parte demandada a través de apoderado judicial en contra del auto que 
decidió el presente incidente. (art 321 numeral 5 CGP).  

 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 324 del Código General del 

Proceso, se ordena a costa del apelante la expedición de copias auténticas 
de la totalidad de este cuaderno cuyas expensas deberán ser suministradas 

dentro de los cinco días siguientes a la notificación de este auto so pena de 
declarar desierto el recurso.  Para lo cual deberá adelantar el trámite ante 

el Centro de Servicios Judiciales 

 
Por la secretaría procédase al traslado del escrito de sustentación del 

recurso mediante fijación en lista. 
 

Hecho lo anterior, se ordena el envío del legajo en copias ante la Sala Civil 
Familia Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Armenia para 

que se surta la alzada.  
 

 
NOTÍFIQUESE 

 
 

 

                             CARMENZA HERRERA CORREA 

JUEZ 
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